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TÍTULO I - Régimen de Regularización Excepcional de Obligaciones Tributarias, Aduaneras y de 
Seguridad Social S/M 72 0 0 0 AFIRMATIVO

Disposiciones generales

TÍTULO II - Régimen de Regularización de Activos requiere 2/3 para 
insistir 72 0 0 AFIRMATIVO

Capítulo II - Plazo
Artículo 19: El miembro informante (Atauche) indica que acepta sugerencias: se elimina este 
artículo del dictamen 

Artículo 25.- Bienes alcanzados. Podrán ser objeto de este régimen de regularización los siguientes bienes:

25.1.- Bienes en Argentina.
a)        Moneda nacional o extranjera, sea en efectivo o depositada en cuentas bancarias o de cualquier otro 
tipo de entidades residentes en Argentina;
b)        Inmuebles ubicados en Argentina;
c)         Acciones, participación en sociedades, derechos de beneficiarios o fideicomisarios de fideicomisos u 
otros tipos de patrimonios de afectación similares o cuotapartes de fondos comunes de inversión, siempre 
que el sujeto emisor de dichas acciones, participaciones, derechos o cuotaspartes sea considerado un sujeto 
residente en Argentina bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones, y siempre que estos títulos o derechos no coticen en bolsas o mercados regulados por la 
Comisión Nacional de Valores;
d)        Títulos valores, incluyendo, sin limitación, a acciones, bonos, obligaciones negociables, certificados de 
depósito en custodia, cuotaspartes de fondos y otros similares, que coticen en bolsas o mercados regulados 
por la Comisión Nacional de Valores;
e)         Otros bienes muebles no incluidos en incisos anteriores, ubicados en Argentina;
f)          Créditos de cualquier tipo o naturaleza, cuando el deudor de dichos créditos sea un residente fiscal 
argentino bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones);
g)        Derechos y otros bienes intangibles no incluidos en incisos anteriores, que sean de propiedad de un 
sujeto residente fiscal en Argentina bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 
2019 y sus modificaciones), o que recaigan sobre bienes incluidos en otros incisos de este artículo 25.1;
h)        Las criptomonedas, criptoactivos y otros bienes similares;
i)          Otros bienes ubicados en el país susceptibles de valor económico, incluyendo los bienes y/o créditos 
originados en pólizas de seguro contratadas en el exterior de titularidad de sujetos residentes fiscales en 
Argentina bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones), o respecto de los cuales dicho sujeto residente en el país sea beneficiario.
25.2.- Bienes en el exterior.
a)        Moneda extranjera, sea en efectivo o depositada en cuentas bancarias o de cualquier otro tipo en 
entidades financieras del exterior;
b)        Inmuebles ubicados fuera de Argentina;
c)         Acciones, participación en sociedades, derechos de beneficiarios o fideicomisarios de fideicomisos u 
otros tipos de patrimonios de afectación similares, siempre que el sujeto emisor de dichas acciones, 
participaciones o derechos no sea considerado un sujeto residente fiscal en Argentina bajo las normas de la 
Ley del Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 2019 y sus modificaciones), y siempre que estos títulos o 
derechos no coticen en bolsas o mercados;
d)        Títulos valores, incluyendo, sin limitación, a acciones, bonos, obligaciones negociables, certificados de 
depósito en custodia, cuotaspartes de fondos y otros similares, que coticen en bolsas o mercados del exterior;
e)         Otros bienes muebles no incluidos en incisos anteriores ubicados fuera de Argentina;
f)          Créditos de cualquier tipo o naturaleza, cuando el deudor de dichos créditos no sea un residente fiscal 
argentino bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones);
g)        Derechos y otros bienes intangibles no incluidos en incisos anteriores, o que recaigan sobre bienes 
incluidos en otros incisos de este artículo 25.2;
h)        Las criptomonedas, criptoactivos y otros bienes similares, sin importar quien ha sido su emisor, quien es 
su titular o donde estuvieran depositadas, custodiadas o guardadas;

se elimina el inciso h

i)          Otros bienes ubicados fuera del país no incluidos en incisos anteriores.

25.3.- Bienes excluidos.
Además de los bienes excluidos de conformidad con lo establecido en el artículo 19, no podrán ser objeto del 
presente Régimen de Regularización de Activos las tenencias de moneda o títulos valores en el exterior 
mencionadas en el artículo 25.2, que a la fecha a la que hace referencia el artículo 25.4, 
(i)       estuvieran depositadas en entidades financieras o agentes de custodia radicados o ubicados en 
jurisdicciones o países identificados por el Grupo de Acción Financiera (GAFI) como de Alto Riesgo (“Lista 
Negra”) o Bajo Monitoreo Intensificado (“Lista Gris”) o 
(ii)     que estando en efectivo, se encuentren físicamente ubicadas en jurisdicciones o países identificados por 
el Grupo de Acción Financiera (GAFI) como de Alto Riesgo (“Lista Negra”) o Bajo Monitoreo Intensificado 
(“Lista Gris”).
25.4.- Fecha de Regularización.
Los sujetos indicados en los artículos 18, 19 y 20 solo podrán regularizar aquellos activos que fueran de su 
propiedad o que se encontraran en su posesión, tenencia o guarda, al 31 de diciembre de 2023, inclusive (es 
decir, la “Fecha de Regularización”).
La reglamentación establecerá la forma en la que los sujetos adherentes al presente régimen deberán 
acreditar la propiedad, posesión, tenencia o guarda de los activos a la Fecha de Regularización al momento de 
presentar la declaración jurada prevista en el artículo 23.

Capítulo V - Supuestos especiales de exclusión de base imponible y pago del Impuesto Especial de 
Regularización

Artículo 32.- Dinero en efectivo, en Argentina o en el exterior, que sea depositado o transferido a una Cuenta 
Especial de Regularización de Activos. El dinero en efectivo que sea regularizado bajo las reglas del Régimen 
de Regularización de Activos y que sea depositado y/o transferido a una Cuenta Especial de Regularización de 
Activos será excluido de la base de cálculo del artículo 29 y deberá determinar el Impuesto Especial de 
Regularización según las reglas del presente artículo 32.

Al momento del depósito o transferencia del monto regularizado a la Cuenta Especial de Regularización de 
Activos no deberá pagarse el Impuesto Especial de Regularización, y este impuesto tampoco será pagado 
mientras los fondos permanezcan depositados en esas cuentas.

Durante el plazo en que los fondos estén depositados en la Cuenta Especial de Regularización de Activos, 
éstos podrán ser invertidos exclusivamente en los instrumentos financieros que indique la reglamentación.

Durante el plazo en que los fondos estén depositados en la Cuenta Especial de Regularización de 
Activos, éstos podrán ser invertidos exclusivamente en los instrumentos financieros que indique la 
reglamentación, la que deberá contemplar instrumentos financieros que emitan las Provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires para integrar la financiación de obras públicas.

Agrega texto

Los resultados de estas inversiones deberán ser depositados en la misma Cuenta Especial de Regularización 
de Activos.

Al momento en el cual los fondos depositados en una Cuenta Especial de Regularización de Activos sean 
transferidos a otra cuenta por cualquier motivo, se deberá pagar el Impuesto Especial de Regularización, el 
cual será retenido con carácter de pago único y definitivo por la entidad financiera en la cual se encuentra 
abierta la Cuenta Especial de Regularización de Activos, según las siguientes reglas:

(i)        Si los fondos son transferidos a la Administración Federal de Ingresos Públicos para pagar el Impuesto 
Especial de Regularización previsto en los artículos 30 o 31, o para cancelar el impuesto al que hacen 
referencia los artículos 63, 64 y 65 de la presente ley no se realizará retención alguna.

El miembro informante (Atauche) indica que se introduce una modificación formal/de redacción 
en la remisión de los números. Los correctos son 62, 63, 64.

Modificaciones 
formales

A estos fines y de ser necesarios, el contribuyente podrá utilizar cualquier medio legalmente disponible para 
transformar los dólares estadounidenses en los pesos necesarios para el pago de dicho impuesto, pudiendo 
optar por vender dichos dólares estadounidenses en el mercado oficial de cambios o utilizar esos fondos para 
realizar una operación bursátil de compra y venta de títulos valores que le permita obtener los fondos en 
pesos necesarios para el pago del impuesto.

En todos los casos, los fondos en pesos resultantes de la operación deberán ser acreditados en una cuenta 
abierta en la misma entidad financiera en la cual se encontraba abierta la Cuenta Especial de Regularización 
de Activos de la cual se transfirieron los dólares estadounidenses, debiendo la reglamentación indicar los 
comprobantes o la documentación que dicha entidad deberá requerir al contribuyente como respaldo de la 
transacción realizada.

(ii)      Si los fondos son transferidos a cualquier otra cuenta antes del 31 de diciembre de 2025, corresponderá 
aplicar una retención del cinco por ciento (5%) sobre el monto transferido, cualquiera sea el destino de la 
transferencia.

Dicha retención no deberá ser realizada si la transferencia tiene por destino:

a)        La adquisición de certificados de participación o títulos de deuda de fideicomisos de inversión 
productiva, de acuerdo a las reglas que fije la reglamentación, siempre que la inversión se mantenga bajo la 
titularidad del contribuyente hasta el 31 de diciembre de 2025;
b)        La suscripción o adquisición de cuotapartes de fondos comunes de inversión que cumplan con los 
requisitos exigidos por la reglamentación y que se mantengan bajo la titularidad del contribuyente hasta el 31 
de diciembre de 2025.
El Poder Ejecutivo nacional podrá adicionar otros destinos a los previstos anteriormente, que tengan por 
finalidad incentivar la inversión productiva en el país o fomentar el crédito a las empresas que operan en el 
país.

(iii)    Si los fondos son transferidos a partir del 1° de enero de 2026: no se realizará retención alguna.

En ningún caso se permitirá la extracción en efectivo de los montos depositados en una Cuenta Especial de 
Regularización de Activos, pero los contribuyentes, de corresponder, podrán solicitar su transferencia 
inmediata a otra cuenta bancaria de su titularidad, sujeto a la aplicación del respectivo Impuesto Especial de 
Regularización, excepto lo dispuesto en el párrafo siguiente.En el caso de contribuyentes que regularicen bienes por un monto de hasta dólares estadounidenses cien mil 
(USD 100.000), incluyendo dinero en efectivo, no deberán ingresar el Impuesto Especial de Regularización 
contemplado en el artículo 29 de esta ley ni la retención del cinco por ciento (5%) que se contempla en el 
presente artículo. 

Para ello, los contribuyentes deberán mantener los fondos en la Cuenta Especial de Regularización de Activos 
hasta la fecha límite prevista para la manifestación de adhesión a la Etapa 1, excepto por los motivos 
contemplados en el punto (i) y en los incisos a) y b) del punto (ii) del cuarto párrafo de este artículo o por 
transferencias realizadas en virtud de operaciones onerosas debidamente documentadas en los términos 
establecidos por la legislación vigente.

Bajo el presente régimen, los contribuyentes también podrán optar por abrir Cuentas Comitentes Especiales 
de Regularización de Activos, las cuales serán abiertas en Agentes de Liquidación y Compensación (“ALyCs”).

Las Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos que reciban fondos regularizados estarán 
sujetas a las mismas restricciones y características que las indicadas anteriormente para las Cuentas 
Especiales de Regularización de Activos, y los Agentes de Liquidación y Compensación (“ALyCs”) que abran 
dichas cuentas tendrán las mismas obligaciones que las entidades financieras respecto de las Cuentas 
Especiales de Regularización de Activos (incluida la de actuar como agente de retención del Impuesto 
Especial de Regularización). 

La reglamentación podrá realizar las adaptaciones necesarias al régimen definido en párrafos anteriores para 
las Cuentas Especiales de Regularización de Activos, de manera de posibilitar su correcta aplicación respecto 
de las Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos.

La transferencia de fondos de Cuentas Especiales de Regularización de Activos a Cuentas Comitentes 
Especiales de Regularización de Activos no dará lugar a la aplicación de retención alguna al momento de 
dicha transferencia.

La Comisión Nacional de Valores y el Banco Central de la República Argentina deberán regular el régimen de 
las Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos, incluyendo, de corresponder, la necesidad de 
encaje de los fondos depositados en el Banco Central de la República Argentina, las inversiones permitidas y 
los plazos en que éstas deberán ser mantenidas y las obligaciones de los Agentes de Liquidación y 
Compensación (“ALyCs”) respecto de los fondos que administren.
Las transferencias entre Cuentas Especiales de Regularización de Activos o Cuentas Comitentes Especiales de 
Regularización de Activos no darán lugar a retención alguna, incluso si se trata de Cuentas Especiales de 
Regularización de Activos o Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos de otros 
contribuyentes. 



En esos casos, para realizar la transferencia, el contribuyente deberá presentar ante la entidad bancaria en la 
cual se encuentra abierta la Cuenta Especial de Regularización de Activos o ante el Agente de Liquidación y 
Compensación (“ALyC”) en la cual se encuentra abierta la Cuenta Comitente Especial de Regularización de 
Activos los comprobantes que justifiquen la razón de la transferencia.
A fin de recibir transferencias desde otras Cuentas Especiales de Regularización de Activos o Cuentas 
Comitentes Especiales de Regularización de Activos, cualquier persona humana y jurídica residente en 
Argentina podrá abrir dicho tipo de cuentas, incluso si no ha regularizado bienes bajo el presente Régimen de 
Regularización de Activos.
El Banco Central de la República Argentina y la Comisión Nacional de Valores deberán emitir la normativa 
reglamentaria para segregar los activos depositados en cuentas especiales según las Etapas mencionadas en 
el artículo 24, de manera de garantizar en todo momento la identificación de la Etapa en que fueron 
regularizados dichos bienes. Dicha segregación no corresponderá realizarse con el dinero en efectivo por 
cuanto sólo podrá regularizarse en el plazo establecido para la Etapa 1.
(iii)    Si los fondos son transferidos a partir del 1° de enero de 2026: no se realizará retención alguna.
En ningún caso se permitirá la extracción en efectivo de los montos depositados en una Cuenta Especial de 
Regularización de Activos, pero los contribuyentes, de corresponder, podrán solicitar su transferencia 
inmediata a otra cuenta bancaria de su titularidad, sujeto a la aplicación del respectivo Impuesto Especial de 
Regularización, excepto lo dispuesto en el párrafo siguiente.
En el caso de contribuyentes que regularicen bienes por un monto de hasta dólares estadounidenses cien mil 
(USD 100.000), incluyendo dinero en efectivo, no deberán ingresar el Impuesto Especial de Regularización 
contemplado en el artículo 29 de esta ley ni la retención del cinco por ciento (5%) que se contempla en el 
presente artículo. 
Para ello, los contribuyentes deberán mantener los fondos en la Cuenta Especial de Regularización de Activos 
hasta la fecha límite prevista para la manifestación de adhesión a la Etapa 1, excepto por los motivos 
contemplados en el punto (i) y en los incisos a) y b) del punto (ii) del cuarto párrafo de este artículo o por 
transferencias realizadas en virtud de operaciones onerosas debidamente documentadas en los términos 
establecidos por la legislación vigente.
Bajo el presente régimen, los contribuyentes también podrán optar por abrir Cuentas Comitentes Especiales 
de Regularización de Activos, las cuales serán abiertas en Agentes de Liquidación y Compensación (“ALyCs”).
Las Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos que reciban fondos regularizados estarán 
sujetas a las mismas restricciones y características que las indicadas anteriormente para las Cuentas 
Especiales de Regularización de Activos, y los Agentes de Liquidación y Compensación (“ALyCs”) que abran 
dichas cuentas tendrán las mismas obligaciones que las entidades financieras respecto de las Cuentas 
Especiales de Regularización de Activos (incluida la de actuar como agente de retención del Impuesto 
Especial de Regularización). 
La reglamentación podrá realizar las adaptaciones necesarias al régimen definido en párrafos anteriores para 
las Cuentas Especiales de Regularización de Activos, de manera de posibilitar su correcta aplicación respecto 
de las Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos.
La transferencia de fondos de Cuentas Especiales de Regularización de Activos a Cuentas Comitentes 
Especiales de Regularización de Activos no dará lugar a la aplicación de retención alguna al momento de 
dicha transferencia.
La Comisión Nacional de Valores y el Banco Central de la República Argentina deberán regular el régimen de 
las Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos, incluyendo, de corresponder, la necesidad de 
encaje de los fondos depositados en el Banco Central de la República Argentina, las inversiones permitidas y 
los plazos en que éstas deberán ser mantenidas y las obligaciones de los Agentes de Liquidación y 
Compensación (“ALyCs”) respecto de los fondos que administren.
Las transferencias entre Cuentas Especiales de Regularización de Activos o Cuentas Comitentes Especiales de 
Regularización de Activos no darán lugar a retención alguna, incluso si se trata de Cuentas Especiales de 
Regularización de Activos o Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos de otros 
contribuyentes. 
En esos casos, para realizar la transferencia, el contribuyente deberá presentar ante la entidad bancaria en la 
cual se encuentra abierta la Cuenta Especial de Regularización de Activos o ante el Agente de Liquidación y 
Compensación (“ALyC”) en la cual se encuentra abierta la Cuenta Comitente Especial de Regularización de 
Activos los comprobantes que justifiquen la razón de la transferencia.
A fin de recibir transferencias desde otras Cuentas Especiales de Regularización de Activos o Cuentas 
Comitentes Especiales de Regularización de Activos, cualquier persona humana y jurídica residente en 
Argentina podrá abrir dicho tipo de cuentas, incluso si no ha regularizado bienes bajo el presente Régimen de 
Regularización de Activos.

El Banco Central de la República Argentina y la Comisión Nacional de Valores deberán emitir la normativa 
reglamentaria para segregar los activos depositados en cuentas especiales según las Etapas mencionadas en 
el artículo 24, de manera de garantizar en todo momento la identificación de la Etapa en que fueron 
regularizados dichos bienes. Dicha segregación no corresponderá realizarse con el dinero en efectivo por 
cuanto sólo podrá regularizarse en el plazo establecido para la Etapa 1.

Capítulo VI - Bienes inmuebles registrados a nombre de terceros

Artículo 39.- Imposibilidad de transferencia. Si no fuera posible transferir la propiedad del bien inmueble al 
declarante en el plazo previsto por el artículo 38, los contribuyentes deberán presentar ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos una nota manifestando las razones y aportando la documentación e información 
que sea necesaria para el análisis del caso, de acuerdo a lo que indique la reglamentación.

Artículo 39.- Imposibilidad de transferencia. Si no fuera posible transferir la propiedad del bien 
inmueble al declarante en el plazo previsto por el artículo 38, los contribuyentes deberán presentar 
ante la Administración Federal de Ingresos Públicos una nota manifestando las razones y 
aportando la documentación e información que sea necesaria para el análisis del caso, de acuerdo 
a lo que indique la reglamentación.

Si, luego de analizada la documentación presentada, se considerase que la transferencia puede ser realizada, 
pero se requiere un plazo más extenso, la Administración Federal de Ingresos Públicos deberá conceder una 
extensión de plazo. 

Se suprimió párrafo

La Administración Federal de Ingresos Públicos deberá conceder una extensión de plazo, el cual no 
podrá exceder de doce (12) meses contados a partir de la respectiva notificación. Vencido dicho 
plazo sin que se haya realizado la correspondiente transferencia, el régimen establecido en el 
artículo 35 de la presente ley no resultará aplicable. 

Agrega párrafo
Limita la extensión por 
parte de AFIP  para la 

posibilidad de 
transferencia de 

inmuebles registrados 
a nombre de terceros 

en un plazo de 12 meses 

Por el contrario, si la Administración Federal de Ingresos Públicos determinara que, por las razones invocadas, 
no es posible realizar la transferencia de los bienes inmuebles en razón de existir una prohibición insalvable, el 
contribuyente quedará eximido de la obligación de transferir la propiedad del bien regularizado.

Por el contrario, si la Administración Federal de Ingresos Públicos determinara que, por las razones 
invocadas, no es posible realizar la transferencia de los bienes inmuebles en razón de existir una 
prohibición insalvable, el contribuyente quedará eximido de la obligación de transferir la propiedad 
del bien regularizado.

Capítulo VII - Efectos de la regularización
Artículo 41.- Los sujetos que adhieran al presente Régimen de Regularización de Activos, gozarán de los 
siguientes beneficios en la medida de los bienes declarados:
a)         No estarán sujetos a lo dispuesto por el artículo 18, ni a los tres artículos sin número agregados a 
continuación del artículo 18, de la ley 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), de Procedimiento 
Fiscal, con respecto a las tenencias declaradas;
b)         Quedan liberados de toda acción civil y por delitos tributarios, cambiarios, aduaneros e infracciones 
administrativas que pudieran corresponder por el incumplimiento de las obligaciones vinculadas o que 
tuvieran origen en los bienes, créditos y tenencias que se declaren en el presente régimen, en las rentas que 
éstos hubieran generado y en los fondos que se hubieran usado para su adquisición, así como el cobro y la 
liquidación de las divisas provenientes de la Regularización de Activos de dichos bienes, créditos y tenencias.
Quedan comprendidos en esta liberación los socios administradores y gerentes, directores, síndicos y 
miembros de los consejos de vigilancia de las sociedades contempladas en la Ley General de Sociedades 
19.550 (texto ordenado en 1984 y sus modificaciones), General de Sociedades, y cargos equivalentes en 
cooperativas, mutuales, asociaciones civiles, fundaciones, fideicomisos y sucesiones indivisas, fondos comunes 
de inversión, representantes legales de sucursales de empresas extranjeras y profesionales certificantes de los 
balances respectivos.

Quedan comprendidos en esta liberación los socios administradores y gerentes, directores, síndicos 
y miembros de los consejos de vigilancia de las sociedades contempladas en la Ley General de 
Sociedades 19.550 (texto ordenado en 1984 y sus modificaciones), General de Sociedades, y cargos 
equivalentes en cooperativas, mutuales, asociaciones civiles, fundaciones, fideicomisos y sucesiones 
indivisas, fondos comunes de inversión, representantes legales de sucursales de empresas 
extranjeras y profesionales certificantes de los balances respectivos.

Elimina "General de 
Sociedades"

La liberación de las acciones penales previstas en este artículo equivale a la extinción de la acción penal 
prevista en el inciso 2 del artículo 59 del Código Penal.
Esta liberación no alcanza a las acciones que pudieran ejercer los particulares que hubieran sido perjudicados 
mediante, como consecuencia o en ocasión de dichas transgresiones.
c)         Quedan liberados del pago de los impuestos que se hubieran omitido ingresar y que tuvieran origen en 
los bienes declarados en el presente régimen, así como de las respectivas obligaciones accesorias, de acuerdo 
con las siguientes disposiciones:
1.         Impuestos a las Ganancias, Impuesto a las salidas no documentadas (conforme el artículo 40 de la ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones), Impuesto a la Ganancia Mínima 
Presunta, Impuesto a la Transferencia de Inmuebles de Personas Físicas y Sucesiones Indivisas e Impuesto 
sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras Operatorias, respecto de los bienes regularizados y 
sobre los fondos que hubieran utilizado para la adquisición de estos bienes.
2.         Impuesto Internos e Impuesto al Valor Agregado que puedan aplicar sobre las operaciones que 
originaron los fondos con los que el bien regularizado fue adquirido o sobre los fondos en efectivo que sean 
regularizados.
3.         Impuestos sobre los Bienes Personales, el Aporte Solidario y Extraordinario para ayudar a morigerar los 
efectos de la pandemia establecido por la ley 27.605 y la Contribución Especial sobre el Capital de las 
Cooperativas, respecto del impuesto originado por el incremento del activo imponible, de los bienes sujetos a 
impuesto o del capital imponible, según corresponda, por un monto equivalente en pesos a las tenencias y/o 
bienes declarados.
4.         Los impuestos citados en los incisos precedentes que se pudieran adeudar por los períodos fiscales 
anteriores al que cierra al 31 de diciembre de 2023, inclusive, por los bienes regularizados bajo el presente 
Régimen de Regularización de Activos.
d)         Los sujetos que regularicen bienes que poseyeran a la Fecha de Regularización, sumados a los que 
declaren en las respectivas declaraciones juradas de los ejercicios finalizados hasta el 31 de diciembre de 2023, 
inclusive, tendrán los beneficios previstos en los incisos anteriores, por cualquier bien o tenencia que hubieren 
poseído con anterioridad al 31 de diciembre de 2023 y no lo hubieren declarado.
En el caso que la Administración Federal de Ingresos Públicos detectara cualquier bien o tenencia que fuera 
de propiedad de los mencionados sujetos a la Fecha de Regularización y que no hubiera sido declarado 
mediante el presente Régimen de Regularización de Activos ni con anterioridad, se privará al sujeto que 
realiza la regularización de los beneficios indicados en el inciso d) precedente, sin que resulten afectados los 
beneficios de los incisos a), b) y c) del presente que refieren a los bienes regularizados mediante el presente 
régimen.
La reglamentación establecerá el umbral mínimo que permitirá dar por decaído los beneficios del inciso d) de 
este artículo cuando se detectaran bienes no declarados ni regularizados bajo el presente régimen que eran 
de propiedad del contribuyente a la Fecha de Regularización. 
Dicho umbral no podrá ser inferior al diez por ciento (10%), ni superior al veinticinco por ciento (25%), del total 
de los bienes regularizados por el contribuyente bajo el presente régimen.
A los fines indicados en el párrafo anterior, la Administración Federal de Ingresos Públicos conserva la 
totalidad de las facultades que le confiere la ley 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), de 
Procedimiento Fiscal, para investigar y determinar los bienes de propiedad del contribuyente.

Artículo 42.- Los beneficios mencionados en el artículo 35 también aplicarán a los sujetos incluidos en el 
artículo 53 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, y demás 
sociedades o de empresas o explotaciones unipersonales por los activos que sus accionistas y socios hayan 
declarado en los términos del presente Régimen de Regularización de Activos.

Artículo 42.- Los beneficios mencionados en el artículo 35 41 también aplicarán a los sujetos 
incluidos en el artículo 53 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones, y demás sociedades o de empresas o explotaciones unipersonales por los activos 
que sus accionistas y socios hayan declarado en los términos del presente Régimen de 
Regularización de Activos.

Cambia articulado

Capítulo IX - Sujetos excluidos

Artículo 47.- Familiares de funcionarios públicos. Quedan excluidos de las disposiciones del Régimen de 
Regularización de Activos los cónyuges y convivientes y los ascendientes y descendientes en primer grado, 
por consanguinidad o afinidad, de los sujetos alcanzados en los incisos a) al w) del artículo 46.

Artículo 47.- Familiares de funcionarios públicos. Quedan excluidos de las disposiciones del 
Régimen de Regularización de Activos los cónyuges y convivientes y los ascendientes y 
descendientes en primer y segundo grado, por consanguinidad o afinidad, y colaterales en 
segundo grado por consanguinidad o afinidad de los sujetos alcanzados en los incisos a) al w) del 
artículo 46.

Agrega "segundo 
grado"

Quedan también comprendidos los ex cónyuges y ex convivientes de los sujetos alcanzados en los incisos a) al 
w) del artículo 46 que hubieran sido cónyuges o convivientes durante el plazo fijado en dicho artículo.

Artículo 48.- Otros sujetos excluidos. Quedan excluidos de las disposiciones del Régimen de Regularización de 
Activos quienes se hallen en alguna de las siguientes situaciones a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley:

Modifica Art.  48 sujetos excluidos 

a) Los declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se haya dispuesto la continuidad de la 
explotación, conforme a lo establecido en las leyes 24.522 y sus modificaciones o 25.284 y sus modificaciones, 
mientras duren los efectos de dicha declaración;
b) Los condenados -con condena confirmada en segunda instancia- por alguno de los delitos previstos en las 
leyes 22.415 y sus modificaciones (Código Aduanero), 23.771 y/o 24.769 y sus modificaciones y/o en el título IX 
de la ley 27.430 y sus modificaciones (Régimen Penal Tributario), con anterioridad a la entrada en vigencia de 
la presente ley;

b) Los condenados -con condena firme en primera instancia o con sentencia en segunda instancia 
- por alguno de los delitos previstos en las leyes 22.415 y sus modificaciones (Código Aduanero), 
23.771 y/o 24.769 y sus modificaciones y/o en el título IX de la ley 27.430 y sus modificaciones 
(Régimen Penal Tributario), con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley;

Agrega la condena 
firme en primera 

instancia

c) Los condenados -con condena confirmada en segunda instancia- por delitos comunes, que tengan 
conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o las de terceros, con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente ley;

c) Los condenados -con condena firme en primera instancia o con sentencia en segunda instancia - 
por delitos comunes, que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o 
las de terceros, con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley;

Agrega la condena 
firme en primera 

instancia



d) Las personas jurídicas en las que, según corresponda, sus socios, administradores, directores, síndicos, 
miembros del consejo de vigilancia, consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes en las mismas, hayan 
sido condenados -con condena confirmada en segunda instancia- con fundamento en las leyes 22.415 y sus 
modificaciones (Código Aduanero), 23.771 y/o 24.769 y sus modificaciones y/o en el título IX de la ley 27.430 y 
sus modificaciones (Régimen Penal Tributario), o por delitos comunes que tengan conexión con el 
incumplimiento de sus obligaciones tributarias o las de terceros, respecto de los cuales se haya dictado 
sentencia de segunda instancia con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley;

d) Las personas jurídicas en las que, según corresponda, sus socios, administradores, directores, 
síndicos, miembros del consejo de vigilancia, consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes en 
las mismas, hayan sido condenados -con condena firme en primera instancia o con sentencia en 
segunda instancia- con fundamento en las leyes 22.415 y sus modificaciones (Código Aduanero), 
23.771 y/o 24.769 y sus modificaciones y/o en el título IX de la ley 27.430 y sus modificaciones 
(Régimen Penal Tributario), o por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de 
sus obligaciones tributarias o las de terceros, respecto de los cuales se haya dictado sentencia de 
segunda instancia con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley;

Agrega la condena 
firme en primera 

instancia

e) Quienes estuvieran procesados, aun cuando no estuviera firme dicho auto de mérito, por los siguientes 
delitos:

e) las personas jurídicas en las los sujetos excluidos por los artículos 46 y 47 y los restantes incisos 
de este artículo  individual o colectivamente tengan participacion mayoritaria control de la 
voluntad social 

Se acepta excluir a los 
familiares hasta cuarto 

grado de 
consanguinidad de los 

procesados 
determinados en el 

párrafo anterior. 

i. Contra el orden económico y financiero previstos en los artículos 303, 306, 307, 309, 310, 311 y 312 del Código 
Penal.

i) Personas jurídicas que hayan sido ejecutoras de beneficios sociales y los integrantes de sus 
órganos de gobierno, dirección y/o administración, ya sea a nivel nacional o provincial, durante los 
últimos cinco años.

ii. Enumerados en el artículo 6° de la ley 25.246, con excepción del inciso k).

j) Quienes hayan recibido planes sociales durante los últimos cinco (5) años, con excepción de 
quienes hayan recibido asistencia durante la emergencia del COVID-19. Quedan asimismo 
excluidas de las disposiciones del presente régimen
los sujetos que hayan revestido el carácter de Personas Expuestas
Políticamente Extranjeras en los últimos diez (10) años a contar desde
la fecha de entrada en vigencia del presente Régimen de
Regularización de Activos y/o aquellos que actualmente tengan tal
carácter.

iii. Estafa y otras defraudaciones previstas en los artículos 172, 173 y 174 del Código Penal.

iv. Usura prevista en el artículo 175 bis del Código Penal.

v. Quebrados y otros deudores punibles previstos en los artículos 176, 177, 178 y 179 del Código Penal.

vi. Contra la fe pública previstos en los artículos 282, 283 y 287 del Código Penal.
vii. Falsificación de marcas, contraseñas o firmas oficiales previstos en el artículo 289 del Código Penal y 
falsificación de marcas registradas previsto en el artículo 31 de la ley 22.362, de Marcas y Designaciones
viii. Encubrimiento al adquirir, recibir u ocultar dinero, cosas o efectos provenientes de un delito previsto en el 
inciso c) del numeral 1 del artículo 277 del Código Penal.

ix. Homicidio por precio o promesa remuneratoria, explotación sexual y secuestro extorsivo establecido en el 
inciso 3 del artículo 80, artículos 127 y 170 del Código Penal, respectivamente.
Quienes a la fecha de entrada en vigencia del presente Régimen de Regularización de Activos tuvieran un 
proceso penal en trámite por los delitos enumerados en el inciso e), podrán adherir en forma condicional al 
régimen. El auto de procesamiento que se dicte en fecha posterior, dará lugar a la pérdida automática de 
todos los beneficios que otorga el presente régimen.
Ninguna de las disposiciones de este Régimen de Regularización de Activos liberará a los sujetos 
mencionados en el artículo 20 de la ley 25.246 y sus modificatorias de las obligaciones impuestas por la 
legislación vigente tendiente a prevenir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo.

La Administración Federal de Ingresos Públicos cooperará con otras entidades públicas en el marco de la 
citada ley 25.246 y sus modificaciones.
Artículo 50.- Otras previsiones. El Impuesto Especial de Regularización se regirá por lo dispuesto en la ley 
11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), de Procedimiento Fiscal, y resulta coparticipable 
Ninguna de las disposiciones de este Régimen de Regularización de Activos liberará a los sujetos 
mencionados en el artículo 20 de la ley 25.246 y sus modificatorias de las obligaciones impuestas por la 
legislación vigente tendiente a prevenir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo.
La Administración Federal de Ingresos Públicos cooperará con otras entidades públicas en el marco de la 
citada ley 25.246 y sus modificaciones.

Los sujetos que adhieran al Régimen de Regularización de Activos no podrán inscribirse en 
regímenes de regularización de activos no declarados, cualquiera fuera su denominación, que 
pudieran eventualmente implementarse hasta el 31 de diciembre de 2038.

Agrega

TÍTULO III - Impuesto sobre los Bienes Personales TITULO ELIMINADO 35 37 0 0 NEGATIVO 

Capítulo I - Régimen especial del ingreso del Impuesto sobre los Bienes Personales
Artículo 55.- Período de opción. Los sujetos indicados en el artículo 47 podrán optar por adherirse al REIBP 
hasta el 31 de julio de 2024, inclusive. 

Artículo 55.- Período de opción. Los sujetos indicados en el artículo 47 53 podrán optar por 
adherirse al REIBP hasta el 31 de julio de 2024, inclusive.

Cambia numeración 
del articulado

El Poder Ejecutivo nacional podrá extender dicha fecha hasta el 30 de septiembre de 2024, inclusive.
Los contribuyentes que hayan regularizado bienes bajo el Régimen de Regularización de Activos previsto en 
el título II de la presente ley podrán optar por adherirse al REIBP hasta la fecha límite de presentación de la 
declaración jurada establecida en el artículo 23 de la presente ley.

Capítulo II - Modificaciones al Impuesto sobre los Bienes Personales
Artículo 70.- Sustituyese, con efectos a partir del período fiscal 2023 inclusive, los artículos 24 y 25 del título VI 
de la ley 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales (texto ordenado en 1997 y sus modificaciones) por los 
siguientes:

Artículo 24: No estarán alcanzados por el impuesto los bienes gravados excepto los comprendidos en el 
artículo sin número incorporado a continuación del artículo 25 de esta ley, pertenecientes a los sujetos 
indicados en el inciso a) del artículo 17, cuando su valor en conjunto determinado de acuerdo con las normas 
de esta ley, resulten iguales o inferiores a cien millones de pesos ($ 100.000.000).

De tratarse de inmuebles destinados a casa-habitación del contribuyente, o del causante en el caso de 
sucesiones indivisas, no estarán alcanzados por el impuesto cuando su valor determinado de acuerdo con las 
normas de esta ley, resulten iguales o inferiores a trescientos cincuenta millones de pesos ($350.000.000).

Artículo 25: El gravamen a ingresar por los contribuyentes indicados en el inciso a) del artículo 17, será el que 
resulte de aplicar, sobre el valor total de los bienes situados en el país y en el exterior sujetos al impuesto - 
excepto los comprendidos en el artículo sin número incorporado a continuación del artículo 25 de esta ley- 
que exceda del establecido en el artículo 24, la siguiente escala:

Artículo 70 bis .- Las alícuotas del gravamen a ingresar por aquellos contribuyentes indicados en el 
inciso a) del artículo 17 de la ley 23.966 de Impuesto sobre Bienes Personales (texto ordenado 1997 y 
sus modificaciones) que se adhieran al Régimen de Regularización de Activos previsto en el Título II 
de la presente ley, se incrementarán en un veinte por ciento (20%) de las previstas en el artículo 25 
de la ley 23.966 modificado por el artículo 70 de la presente, conforme a la siguiente escala, ver 
cuadros: a (para el período fiscal 2023), b (para el período fiscal 2024), c (para el período fiscal 2025) 
y d (para el período fiscal 2026).
e. Para el período fiscal 2027: La alícuota será de cero coma treinta por ciento (0,30%) sobre el valor 
total de los bienes que excedan el mínimo no imponible establecido en el artículo 24 de esta ley.
Los montos previstos en las mencionadas escalas deberán ajustarse, a partir del período fiscal 2024, 
en los términos de lo establecido en el artículo agregado a continuación del artículo 24 de esta ley.
Los sujetos de este impuesto podrán computar como pago a cuenta las sumas efectivamente 
pagadas en el exterior por gravámenes similares al presente que consideren como base imponible 
el patrimonio o los bienes en forma global. Este crédito sólo podrá computarse hasta el incremento 
de la obligación fiscal originado por la incorporación de los bienes situados con carácter 
permanente en el exterior.

Agrega artículo 70bis 
(en el que se agregan 

los sig. cuadros: a) para 
el período fiscal 2023, 

b) para el período fiscal 
2024, c) para el período 
fiscal 2025 y d) para el 

período fiscal 2026)

CUADROS 3

e.   Para el período fiscal 2027:
La alícuota será de cero coma veinticinco por ciento (0,25%) sobre el valor total de los bienes que excedan el 
mínimo no imponible establecido en el artículo 24 de esta ley.
Los montos previstos en las mencionadas escalas deberán ajustarse, a partir del período fiscal 2024, en los 
términos de lo establecido en el artículo agregado a continuación del artículo 24 de esta ley.
Los sujetos de este impuesto podrán computar como pago a cuenta las sumas efectivamente pagadas en el 
exterior por gravámenes similares al presente que consideren como base imponible el patrimonio o los 
bienes en forma global. 
Este crédito sólo podrá computarse hasta el incremento de la obligación fiscal originado por la incorporación 
de los bienes situados con carácter permanente en el exterior.

TÍTULO IV - Impuesto a la Transferencia de Inmuebles de Personas Físicas y Sucesiones Indivisas 38 34 0 0 AFIRMATIVO

TÍTULO V - Impuesto a las Ganancias TITULO ELIMINADO 31 41 - - NEGATIVO

Capítulo I
Artículo 78.- Sustitúyese el artículo 30 de la ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones, por el siguiente:
Artículo 30: Las personas humanas tendrán derecho a deducir de sus ganancias netas:
a)         En concepto de ganancias no imponibles, la suma de pesos tres millones noventa y un mil treinta y 
cinco ($ 3.091.035), siempre que las personas que se indican sean residentes en el país;
b)         En concepto de cargas de familia, siempre que las personas que se indican sean residentes en el país, 
estén a cargo del contribuyente y no tengan en el año ingresos netos superiores a pesos tres millones noventa 
y un mil treinta y cinco ($3.091.035), cualquiera sea su origen y estén o no sujetas al impuesto:
1.         Pesos dos millones novecientos once mil ciento treinta y cinco ($ 2.911.135) por el cónyuge. 
La deducción prevista en este apartado también será aplicable para los integrantes de la unión basada en 
relaciones afectivas de carácter singular, pública, notoria, estable y permanente de dos (2) personas que 
conviven y comparten un proyecto de vida común, sean del mismo o de diferente sexo, que se acredite en la 
forma y condiciones que a esos efectos establezca la reglamentación.
2.         Pesos un millón cuatrocientos sesenta y ocho mil noventa y seis ($ 1.468.096) por cada hijo, hija, hijastro 
o hijastra menor de dieciocho (18) años o incapacitado para el trabajo.
La deducción de este inciso sólo podrá efectuarla el pariente más cercano que tenga ganancias imponibles y 
se incrementará, para el caso de la del apartado 2, en una (1) vez por cada hijo, hija, hijastro o hijastra 
incapacitado para el trabajo.
c)         En concepto de deducción especial, hasta una suma equivalente al importe que resulte de incrementar 
el monto a que hace referencia el inciso a) del presente artículo en:
1.         Dos coma cinco (2,5) veces, cuando se trate de ganancias netas comprendidas en el artículo 53, siempre 
que trabajen personalmente en la actividad o empresa y de ganancias netas incluidas en el artículo 82, 
excepto que queden incluidas en el apartado siguiente. 
En esos supuestos, el incremento será de tres (3) veces, en lugar de dos coma cinco (2,5) veces, cuando se 
trate de "nuevos profesionales" o "nuevos emprendedores", en los términos que establezca la reglamentación.
Es condición indispensable para el cómputo de la deducción a que se refiere este apartado, en relación con 
las rentas y actividad respectiva, el pago de los aportes que, como trabajadores autónomos, deban realizar 
obligatoriamente al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) o a la caja de jubilaciones sustitutiva que 
corresponda.
2.         Tres coma ocho (3,8) veces, cuando se trate de ganancias netas comprendidas en los incisos a), b) y c) 
del artículo 82 citado.
Cuando corresponda la aplicación de la deducción especial indicada en el inciso c), apartado 2, de este 
artículo, se añadirá como deducción especial la doceava parte del total de deducciones resultantes de la 
suma de los incisos a), b) y c), apartado 2, de este artículo.
La reglamentación establecerá el procedimiento a seguir cuando se obtengan ganancias comprendidas en 
ambos apartados.
La deducción prevista en el segundo apartado del primer párrafo de este inciso no será de aplicación cuando 
se trate de remuneraciones comprendidas en el inciso c) del artículo 82, originadas en regímenes 
previsionales especiales que, en función del cargo desempeñado por el beneficiario, concedan un tratamiento 
diferencial del haber previsional, de la movilidad de las prestaciones, así como de la edad y cantidad de años 
de servicio para obtener el beneficio jubilatorio. 
Exclúyese de esta definición a los regímenes diferenciales dispuestos en virtud de actividades penosas o 
insalubres, determinantes de vejez o agotamiento prematuros y a los regímenes correspondientes a las 
actividades docentes, científicas y tecnológicas y de retiro de las fuerzas armadas y de seguridad.
Respecto de las rentas mencionadas en el inciso c) del artículo 82 de la presente, las deducciones previstas en 
los incisos a) y c) de este artículo, serán reemplazadas por una deducción específica equivalente a ocho (8) 
veces la suma de los haberes mínimos garantizados, definidos en el artículo 125 de la ley 24.241 y sus 
modificatorias y complementarias, siempre que esta última suma resulte superior a la suma de las 
deducciones antedichas.
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación respecto de aquellos sujetos que perciban y/u 
obtengan ingresos de distinta naturaleza a los allí previstos superiores al monto previsto en el inciso
a) de este artículo. Tampoco corresponderá esa deducción para quienes se encuentren obligados a tributar el 
Impuesto sobre los Bienes Personales, siempre y cuando esta obligación no surja exclusivamente de la 
tenencia de un inmueble para vivienda única.
Los montos previstos en este artículo se ajustarán semestralmente, a partir del año fiscal 2025, inclusive, en los 
meses de enero y julio, por el coeficiente que surja de la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
que suministre el Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC), organismo desconcentrado en el ámbito 
del Ministerio de Economía, correspondiente al semestre calendario que finalice el mes inmediato anterior al 
de la actualización que se realice.



Artículo 78 bis.- Agréguese como cuarto párrafo del artículo 31 de la ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, el siguiente: Cuando se trate de 
empleados en relación de dependencia y jubilados que vivan en las provincias y/o, en su caso, 
partido, a que hace referencia el artículo 1 de la Ley 23.272 y sus modificaciones, las deducciones 
mencionadas en el artículo 30 se incrementarán en un 22% (veintidós por ciento). Agrega artículo 78 bis

TÍTULO VI - Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 37 35 - - AFIRMATIVO

Artículo 100.- Deróganse el último párrafo del artículo 39, los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 47 
y el último párrafo del artículo 48, del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y complementarias. ARTICULO ELIMINADO

Este artículo comenzará a regir a los noventa (90) días de su publicación en el Boletín Oficial.

TÍTULO VIII - Otras Medidas Fiscales Se voto en particular 
por artículo

Artículo 110.- Desgravación de retenciones impositivas a los cobros electrónicos en pequeños contribuyentes. 
Las entidades administradoras de tarjetas de débito, crédito, compra y similares, los agrupadores, los 
agregadores y los demás procesadores de medios electrónicos de pago, por los pagos que se realicen a través 
de los sistemas que administran, procesen u operen; y las entidades financieras, por los pagos que realicen en 
concepto de liquidaciones correspondientes a los pagos realizados a través de los sistemas administrados, 
procesados u operados por los anteriores, deberán, con una periodicidad mensual, poner a disposición de las 
autoridades jurisdiccionales o interjurisdiccionales competentes, cuando así lo determinen, la información 
relacionada con los cobros realizados a través de los medios que administran.
Las entidades administradoras de tarjetas de débito, crédito, compra y similares, los agrupadores, los 
agregadores y los demás procesadores de medios electrónicos de pago, por los pagos que se realicen a través 
de los sistemas que administran, procesen u operen; y las entidades financieras, por los pagos que realicen en 
concepto de liquidaciones correspondientes a los pagos realizados a través de los sistemas administrados, 
procesados u operados por los anteriores sólo podrán realizar retenciones impositivas, cuando así lo 
dispongan las autoridades tributarias nacionales, en tanto y en cuanto los montos que procesen excedan el 
equivalente a diez mil (10.000) Unidades de Valor Adquisitivo mensuales por contribuyente. 
El Ministerio de Economía podrá disponer mecanismos de identificación de los umbrales de facturación o de 
sujetos alcanzados siempre que respeten criterios de uniformidad y de facturación análogos a los aquí 
establecidos.
A estos efectos se considerarán agrupadores, agregadores y/o procesadores de medios electrónicos de pago a 
quienes realicen al menos una de las siguientes tareas:
a)                  La adhesión de comercios o proveedores al sistema de tarjetas de débito, crédito, compra u otros 
medios electrónicos de pago;
b)                  La provisión del servicio de aceptación de tarjetas de débito, crédito, compra u otros medios 
electrónicos de pago a través de plataformas o sistemas que procesan pagos o a través de terminales de 
punto de venta;
c)                  La liquidación al receptor de pagos del importe de los pagos cobrados a través de tarjetas de 
débito, crédito, compra u otros medios electrónicos de pago.
Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a disponer mediante el dictado de la 
normativa local correspondiente, mecanismos y/o parámetros objetivos que permitan que los sujetos que 
asuman la calidad de contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos -locales y/o comprendidos en las 
normas del Convenio Multilateral- queden excluidos de la Recaudación sobre Tarjetas de Crédito y Compra 
SIRTAC u otro sistema de recaudación local similar sobre Tarjetas de Crédito y Compra, cuando la sumatoria 
de operaciones informadas, por los agentes de retención del referido Sistema de Recaudación, no excedan el 
importe que, a tales efectos, las jurisdicciones dispongan.
En el caso de que las jurisdicciones hayan adherido al Sistema informático unificado de retención 
denominado “Sistema de Recaudación sobre Tarjetas de Crédito y Compra SIRTAC”, invítase a las provincias y 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a coordinar, mediante la Comisión Arbitral y, en el marco de las 
disposiciones de la Resolución General N° 2/2019 y su texto ordenado por Resolución General N° 11/2020, la 
fijación de reglas y/o pautas básicas que permitan la aplicación de lo establecido en el párrafo precedente. 
Para evaluar la situación de los contribuyentes las jurisdicciones a través de la Comisión Arbitral tendrán 
acceso a la totalidad de la información necesaria administrada por los sujetos involucrados.

Artículo 110.- Desgravación de retenciones impositivas a los cobros electrónicos en pequeños 
contribuyentes. Las entidades administradoras de tarjetas de débito, crédito, compra y similares, 
los agrupadores, los agregadores y los demás procesadores de medios electrónicos de pago, por los 
pagos que se realicen a través de los sistemas que administran, procesen u operen; y las entidades 
financieras, por los pagos que realicen en concepto de liquidaciones correspondientes a los pagos 
realizados a través de los sistemas administrados, procesados u operados por los anteriores, 
deberán, con una periodicidad mensual, poner a disposición de las autoridades jurisdiccionales o 
interjurisdiccionales competentes, cuando así lo determinen, la información relacionada con los 
cobros realizados a través de los medios que administran.
Las entidades administradoras de tarjetas de débito, crédito, compra y similares, los agrupadores, 
los agregadores y los demás procesadores de medios electrónicos de pago, por los pagos que se 
realicen a través de los sistemas que administran, procesen u operen; y las entidades financieras, 
por los pagos que realicen en concepto de liquidaciones correspondientes a los pagos realizados a 
través de los sistemas administrados, procesados u operados por los anteriores sólo podrán realizar 
retenciones impositivas, cuando así lo dispongan las autoridades tributarias nacionales, en tanto y 
en cuanto los montos que procesen excedan el equivalente a diez mil (10.000) Unidades de Valor 
Adquisitivo mensuales por contribuyente. 
El Ministerio de Economía podrá disponer mecanismos de identificación de los umbrales de 
facturación o de sujetos alcanzados siempre que respeten criterios de uniformidad y de facturación 
análogos a los aquí establecidos.
A estos efectos se considerarán agrupadores, agregadores y/o procesadores de medios electrónicos 
de pago a quienes realicen al menos una de las siguientes tareas:
a)                  La adhesión de comercios o proveedores al sistema de tarjetas de débito, crédito, 
compra u otros medios electrónicos de pago;
b)                  La provisión del servicio de aceptación de tarjetas de débito, crédito, compra u otros 
medios electrónicos de pago a través de plataformas o sistemas que procesan pagos o a través de 
terminales de punto de venta;
c)                  La liquidación al receptor de pagos del importe de los pagos cobrados a través de 
tarjetas de débito, crédito, compra u otros medios electrónicos de pago.
Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a disponer mediante el dictado de 
la normativa local correspondiente, mecanismos y/o parámetros objetivos que permitan que los 
sujetos que asuman la calidad de contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos -locales 
y/o comprendidos en las normas del Convenio Multilateral- queden excluidos de la Recaudación 
sobre Tarjetas de Crédito y Compra SIRTAC u otro sistema de recaudación local similar sobre 
Tarjetas de Crédito y Compra, cuando la sumatoria de operaciones informadas, por los agentes de 
retención del referido Sistema de Recaudación, no excedan el importe que, a tales efectos, las 
jurisdicciones dispongan.
En el caso de que las jurisdicciones hayan adherido al Sistema informático unificado de retención 
denominado “Sistema de Recaudación sobre Tarjetas de Crédito y Compra SIRTAC”, invítase a las 
provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a coordinar, mediante la Comisión Arbitral y, en 
el marco de las disposiciones de la Resolución General N° 2/2019 y su texto ordenado por 
Resolución General N° 11/2020, la fijación de reglas y/o pautas básicas que permitan la aplicación de 
lo establecido en el párrafo precedente. Para evaluar la situación de los contribuyentes las 
jurisdicciones a través de la Comisión Arbitral tendrán acceso a la totalidad de la información 
necesaria administrada por los sujetos involucrados.

70 0 1 0 AFIRMATIVO

Artículo 111.- Se insta al Poder Ejecutivo nacional a que en el plazo perentorio de sesenta (60) días de 
sancionada la presente envíe a este Congreso un proyecto de ley tendiente a incrementar los recursos 
corrientes de la administración en hasta un dos por ciento (2%) del Producto Bruto Interno mediante la 
supresión o modificación de exenciones tributarias, beneficios impositivos o de cualquier otro gasto tributario 
en los términos del artículo 2º del decreto 1731/2004.

ARTíCULO ELIMINADO Requiere dos tercios de 
los votos 6 64 1 0 NEGATIVO

Artículo 112.- Modifíquese el artículo 22, del Título IV, Capítulo VI “Regalías”, de la Ley 24.196, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera:

Requiere dos tercios de 
los votos 69 0 1 0 AFIRMATIVO

Artículo 22: Las provincias que adhieran al
régimen de la presente ley y que perciban regalías o decidan percibir regalías no podrán
cobrar un porcentaje superior al 3% sobre el valor boca mina del mineral extraído.
Como excepción a lo previsto en el párrafo anterior y exclusivamente respecto a proyectos mineros 
que no hubieran iniciado su construcción correspondiente a la etapa de
explotación con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia del presente título, las provincias 
adheridas al régimen de la presente ley que perciben regalías o decidan percibirlas podrán percibir 
en conceptos de regalía un porcentaje que no exceda un 5% sobre el valor boca mina del mineral 
extraído.

Artículo 112.- Las disposiciones del presente Título entrarán en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial.

Artículo 113.- Las disposiciones del presente Título entrarán en vigencia a partir de su publicación en 
el Boletín Oficial. 70 0 1 0 AFIRMATIVO

113.- Comuníquese 114.- Comuníquese 70 0 1 0 AFIRMATIVO


